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DEPARTAMENTO COORDINACIÓN DE COMISIONES 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS 

PÚBLICAS REFERENTE AL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE 

MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 5, 8, 9 Y 12 DE LA LEY NO. 428-06, QUE 

CREA LA CORPORACIÓN DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL 

MUNICIPIO DE BOCA CHICA. PROCEDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS.   

(EXPEDIENTE NO. 00165-2010-SLO-SE) 

 
HISTORIAL 

 

Este proyecto de ley fue depositado el 05/01/2010, tomado en consideración el 

10/02/2010, enviado a Comisión el 11/02/2010, aprobado en segunda lectura el 

29/6/2010, despachado el 15/7/2010, enviada a Comisión con las modificaciones de la 

Cámara de Diputados el 09/12/200. 

 

CONTENIDO 

 

La Comisión Permanente de Obras Públicas estudió de manera pormenorizada el 

contenido de esta iniciativa legislativa que procura modificar los artículos 5, 8, 9 y 12 

de la Ley No. 428-06, que crea la Corporación de Acueducto y Alcantarillado del 

Municipio Boca Chica (CORAABO). 

 

Es importante citar que en la Constitución de la República se establece que el consumo 

humano del agua tiene prioridad sobre cualquier otro uso y que el Estado promoverá la 

elaboración e implementación de políticas efectivas para la protección de los recursos 

hídricos de la Nación. 

 

El municipio de Boca Chica presenta grandes problemas en el manejo, suministro y 

administración del agua potable, lo cual afecta de manera considerable las condiciones 

de vida de los munícipes, teniendo en cuenta el notable crecimiento demográfico que ha 

experimentado el municipio y el considerable ensanchamiento urbano, se hace necesario 

el mejoramiento y el desenvolvimiento del municipio de Boca Chica, para lo cual se 

requiere un organismo administrativo que garantice calidad, equidad, racionalidad y 

eficiencia en el manejo, suministro y distribución de los servicios de agua potable y 

alcantarillado sanitario. 

 

CONCLUSIÓN:  

 

Por las razones antes expuestas, esta Comisión HA RESUELTO: rendir informe 

favorable del proyecto de referencia, y a la vez se permite solicitar al Pleno Senatorial 

su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y 

aprobación.   
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